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O E L i P R O V I N C I A O E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Eres. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban loa núnicroe del BOLETÍN 
^iie correepondan al dislríto, dispondrán 
que ae fije un tjemplir t u el ritió de cos
tumbre, donde penutrnecerá haeta «1 reci
bo del número siguiente. 

I.op Secretarios cuidarán d« contervar 
loe BottT»Jfl ceJecdonados oroenada-
vente, para t u f ncusdt-rnaclén» que debe-

rá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNfiS, MIERCOLES Y VIERNES 

Se PUF cribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
feta* cincuenta céntimoe el trimetire, ttvho pa-atha »J ^fjnestro y quince 
peeeífce KI tno, a les pfrticulareF, ppgudus al jolicitur la euscripción. l.os 
pfgbs dt- fuera del» capital, er IIUTHIJ ]Or libniaa del CÜio mutuo, adrui-
tiíudoífe »6lo tellos tn Ue fuscripcíones de trimestre, y ó n i o m í n t e por la 
fracción de pt«eta que resulta. Las £U£cr)pcitnts atrsstidas se cobran con 
aumento proporcional. 

Loe AjuEtmnientoB de est» provincia afconitrán H meeripción con 
arreglo a la etctjaiuterth en circular dt? la ConJjsi6n provincial publicada 
en k» rÚBoerct de'eMe BoLíiilh de teehji £ü y ¿2 de diciembre de ICOu. 

ios Juzgsdoe municipales, sin distinción, diezpc&«tats ai aíío. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVfcRTENOA tSDITCfUAL 

L'it dlipciicíunaa da l u sWoridadei, excepto la* ̂ rz 
-«ftn * ineUneiA de parte no pobre, se insartariB oí -
•'íalmaiitó, rnniiamo «aalquier enuncio concerníante M 
i/rvieio nacional que dimane da lac iciamas; lo da i i * 
vtrétt particular prerio el pñzo adelantado da ••iz.ítf 
ín t imos de peseta por cada linea de inserción. 

Jóos anoncíoa a que hace referencia ¡vi eíreular da 1» 
.i&Kiizwii proTinciaí, fecha U de diciembre de 1905, vt 
í&ísvUmwntt} al acuerdo de Ja Dipataci<5n da 20 de nt-
asüisr* de dicho año, y cuya circular ha sido pnV*', 

1 qncur-aa de 20 7 Vi d« dicitaé-w-r-, sn : « BOLKTINBS ( 
ire ya cítf'ío, «• abocarán con irreglo a ¡a Jarii* qu-
•a iciíicíontdos BOLSTINUS SB ingerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «1 R*y Den A foiwo XIII 
(Q, D. G ) . S. M . la Reina Doña 
Vtetoria Eugenia y SS. AA. RR. • ! 
Principa i t Aiturlci e kfantM, con-
tlcútn i ln nonás-.á en n Impoitant* 
Mlud. 

Da Iguai btncllclo dlifruten la» 
d tmi t ptttonai da la Auguit» Real 
Familia. 
{OtMk i» l ícdrii del ti» 23 de .i»JO 

dol922.) 

«MNISTHP.IO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
V l i t o t l rtennoda elzads InUi-

pmtto per la Junta msnlclpa! da 
Láncare, contra providencia de ata 
Gobierno quo tntct lz í , con cenm-
ra, el preinpneito ordinario para 
1928 a 83: 

Remltondo qua formado por la 
CcntiiMn de pmnpneitc* e Infor
mado por el Síndico, >• acordó por 
el Ayuntamiento exponerlo a] pú
blico, y no habiéndole presentado 
raclemaclonei contra al tnlimo, fué 
aprobado por la Junta municipal en 
10 da diciembre último y tacho «a-
beral vecindario en la forma ordi
naria: 

Rewllando que V. S., en 28 da 
labrero, proVeyd autorizar el prctu-
pueato de que le líala, con la adi
ción (Iguiente: ae coitsígnardn 322 
peietaa para el farmacéutico titu
lar, aegfin clatillcacldn publicada en 
• ) BOLETÍN de 12 de «eptiambra úl-
limo; 277 peietai para la Brigada 
Sanitaria, a«g3n Reala» drdenea 
publicadas en loa BOLETINES da 10 
da agosto y 7 da octubre da 1921, y 

la cantidad necesaria para atendor al 
paga £ t \ retiro obrero, isgfin Re-
glaroorto de 21 da enero de 1921, 
en tus articules 1.a y 17, a razón de 
tres peseta* mensuales por cada 
asalariado del Ayuntcmlcnto, cuyo 
híber anual, por toiíos concepto», no 
• xceda de 4.00G pesetas, y ce fas 
cantidades se cbtendrán de los in
gresos que Bcuei<-e la Junta muni-
clpsr. 

Resultando que contra la mtreio-
rada previdencia, y en escrito fe
cho 12 de matzo, recurre en alzada 
e< Alcalde-Pctsldante líe Láncarc, 
previo acuerdo adoptado por la Jun
ta munlclpai, suplicando qu«ds sin 
efecto dicha providencia y se de
clare que la Ccrpcraclón no pads-
cid sxtrallmifaclói; a'guna que pueda 
ser ccrrtg!dfi>r*»pcCtoa! presupues
to de 1922 a 25; alegando: I . " , que 
»fgúii dispone el articulo 1S0 de la 
ley Municipal, les facultades do los 
Gobernadores respucto a presu-
puettoa municipales, te reducen a 
cerregir extraltmltaclones Itgale»; 
pero nunca a alterar por t i las ci
fras de los presupuestos, en térmi
nos qua mermen las atribuciones 
privativas de los Ayuntamientos, 
reipecto a la fijación da servicios y 
ssflalamlentos de recursos por in-
gresos, puea esto Incumba única
mente a la Corporación municipal, 
qua es la única qua conoce las con
dicionas tributarlas da la localidad, 
qua hacen Impositte todo aumento 
de gastos, y al aumentar éstos V. S., 
alterando íes cifras de los mismos, 
Invada las atribuciones dsl Ayunta
miento y coloca a ésta en una iltua-
clón económica precaria y difícil, 
porque el referido aumento de gas
tos, si bien no e* da cuantía consi
derable, a primera vista, constituya 
una demaiía sobra al ¡Imite máximo 

de la potencia contributiva do dicho 
Municipio, cuyos presupuastoi de 
gastos han tenido que redcblsrie, 
toizosamenta, en esto» úütaos .iflos, 
para atender a los aumentos cuan
tiosos de contlr,gente provincial, de 
conllrgintocarcelorio, de sueldes d« 
emplcadcs municlpülos, ele, siendo 
de temer, racionalmente, que, en ía 
actualidad, ni slqultra puüdan hacer
se ifectlvos los Irgreios consigna
dos en el meiiclonado presupuesto, 
si se tiene en cu-v.tn que el ganado 
Vacunó, ovino y cebadar, único re
mo de riqueza de relativa Importan
cia en dicho término municipal, se 
cotizan da un año acá, próximamen
te, con má» de un SO por 100 d« ba
la en sus precios de altos erterlo
res, y ello Viene produciendo una 
crisis tan acentuada, que se tr&duce 
en numerosa emigración a los p.-f-
t : r emírlcanoi; r 2.a, que tes pres
cripciones sdmir.lttrativas Invocada: 
por V. S. en la resolucldn recurrida, 
se hallan en abierta contradicción 
con las legislativas contenida» en 
los artículos 72 y siguientes de la 
ley Munldpsl; pero aun m el su
puesto, no admitido, da que aqué
llas hublersn de preva'ecsr tebre 
éstas y otras concordantes de la 
citada ley orgánica, y en último tér
mino, desoyendo 'as poderosas ra
zones expuestas, s* Impusiera al 
Ayuntamiento la cb'lgaclón de tbo-
nar dichas cantidades, tendría <¡ui 
ser acordado por éste, mediante los 
oportunos expedientes que formara 
con arreglo a la legislación respec
tiva de Farmacéuticos titulares, Bri
gada Sanitaria y Retiro obrero. Es
to, aparta de que en dicho término 
municipal no asista Farmacia algu
na, y los servicios sanitsrios apres
tar por las existentes en otro*- tér
minos, por distar la qua menos unos 

20 kms., por -a topigrafía M tirra-
no, etc., hsblnn da resultar más üa-
sorlotqus r fscílVoí;* ¡gus! conside
ración íxíi tc r«íp«c!o á¿ te Bc'giáa 
Setiitarla provincial, adtmái de !a 
de str innecatarla en cuanto s nslj-
tar.cla médica psra dicho Munici
pio, qua ya sostltne, aunque muy 
trabajojament», dos plazas de Mé
dicos tltulerci: 

Resultando que se fts cumplido 
con !o dltpussto en el Roa! d .cr i ic 
da 27 do sepüembra de 1910 y publi
cado el oportuno anuncio en el Bo-
LBTÍN OFICIAL del 24 de matzo, r!n 
que ninguna de las portes haya t x n -
parjcldc en el expediente: 

Considerando que, con arreglo al 
articulo 150 da la ley crgánica, nue
vamente redactada per el a." del 
Rea! drereto de 23 de diciembre de 
1918, el día 15 de tal mas ccreu-
nlcarán Ies AyuntEmlKjtoj al G;» 
bernador, el prerupuesio aprobado, 
pare el rolo efecto de que errrija 
las (xlHlimitsctones l«gates, i l ¡as 
hubiere, y que, conforme al articu
lo 23 del Real decreto de 15 de no
viembre d« 19C9, en e! caso de que 
en aquéllos existieran !ss (xtraliml-
tcclones l<gales a que dl<ha ertica-
!o 150 se r« flore, los Gobernadorst 
devolvaién los propuettes al Ayun
tamiento de que se trist», al exclu
sivo cb)«to de que éste deübrra 
y Vote de nuevo, rn el isntldo y su 
la forma qua con toda Hberted es
time má» conveniente «sus propios 
y peculiares Interese»: 

Considerando que, en ci presente 
cnio, V, S. ha autorizado el presu
puesto da Láncare; puro con lee 
adiciones de que se hsce mérito „ 
y este procedimiento contraria lar 
Interpretación dada al articulo 150 
da la ley Municipal, per al 23 del 
Real decreto da 15 da noviembre 
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da 1909, toda Vez que, dwd* luego, 
suitltuyó «ta Autoridad al Ayunta
miento, da inerte quelaproildancta 
gubernativa eitá dictada con axcaso 
da atrlbuclonat; 

S. M. al Rey {Q D. G ) ha tañido 
a blan ««timar al recnrio Interpuat-
to per la Alcaldía de Lineara, y anu
lando la providencia apelada, re
poner IB» coiai al >ar y estado que 
tañían anta* do dictaría éata, para 
que n a tramitado y canturado en 
forma lefiel al pretupoaito de que 
te trata. 

De Real orden lo digo a V. S. 
para tu conocimiento y afactoa con-
ilgalente», con devolución de dicho 
pmupueito. 

Dloi guarda a V. S. mucho» afloi. 
Madrid, 16 da mayo de 1922.=P. C., 
Marín Lázaro. 
Sr. Gobernador civil da la provincia 

de León. 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

Vlito el expediente relativo al re-
curio de alzada Intsrpuaato por don 
Manual Pldalgo y otros, contra 
acuerdo de eta Comisión provincial 
que declaró Válida la proclamación 
de Concejalei electo* hecha por la 
Junta municipal del Cenjo Electoral 
de IgUifla, en el 2." DUtrlto, el día 
29 de enero último: 

RtMltando,iagún el acta de la 
sesión de dicha Junta, que ésta se 
conitltuyó el día jefialado; que el 
Ptesidtnte paso de manifiesto las 
solicitudes presentedas, que fueron: 
para el 8.° Distrito, las da D. Mi
guel Garda Palla y D. Miguel Gar
cía Osorlo, siendo desestimada la 
da D. Manuel Fldalgo, por no acom
pañar juttlf (cantes, y haciéndose apli
cación dal art. 29 de la Ley, por tar 
Igual, en dicho Distrito, el número 
de candidatos al de Vacantes a cu
brir: 

Resultando que D. Manuel Pldal
go formuló una reclamación contra 
la Validez de la proclamación de que 
se ha hecha mencldn, manifestan
do que la Junta del Censo se cons
tituyó a la* doce, y abierta la sesión, 
entregó al Presidente los documen
tos para ser proclamado candidato, 
sin que compareciese en el local 
ningún otro aspirante, dando cuen
ta el Presiente de las solicitudes 
que él llevaba de D. Miguel Girda 
Oiorlo y D. Miguel Garda Pella, a 
los que se proclamó definitivamente 
elagldoi: 

Resaltando que a! reclamante, pa
ra «poyar sus afirmaciones, acompa 
lid nn acta da cemparacanda anta 
al Jugado municipal, en la que se 
hacen aflélcgss maiúf *»t «clones, que 

corroboran las dos parlonas que 
suscribieron la presentación dal re
clamante y dos testigos presencia
les de los htchos: 

Raiultando que, dada audiencia a 
los Interetadosi éstos manifiestan en 
su defensa que a las nueve y diez 
de la mañana y en local deilgnado, 
entregaron al Presidente las Instan
cias y documentos para ser procla
mados, retirándose después: 

Retultando que la Comisión pro
vincial, en ssslón del 4 del actual, 
acordó por mayoría declarar la Vali
dez de la prcclamaddn de que se 
trata, fundándose en que le Junte 
del Censo actuó legalmente; en que 
el Sr. Fidslg) no (uitlticó su dere
cho a ser proclamado, y dicha Junta, 
en cumplimiento de la Ley, se vid 
obligada a luct r aplicación del ar
ticulo 29 de la lay Electoral: 

Rstuitande que el Sr. A'rlola for
muló voto particular en contra del 
«cnerdo, por entender que Iniciada 
la luchi electoral en al Distrito 2.', 
por la solicitud ¿ti Sr. FIJa'go, no 
era procedente la proclamación por 
el art. 29: 

Resultando qua contra el acuerdo 
reseñado de la Camldón provincial, 
recurre en apelación ante este Mi
nisterio, D . Manuel Pldalgs y oíros, 
pidiendo sn revacación y que se 
anula te elección de Concejales úl-
matlmente celebrada en IgUsOa, fun
dándose en razonas sustendalmen* 
te Igualea a las comlgiadas en sn 
escrito ante la Comisión provincial: 

Conildarando qua los hacbn 
aducidos en la reclamación formu
lada contra la aplicación del art. 29 
de le ley Electoral, en el Distrito 2.° 
del término municipal referido, no 
se justifican por el redamante Indi
cado con la prueba fehadente bas. 
tanta en derecho para determinar la 
nulidad del acto, toda vez que, con 
arreglo a la jurisprudencia de este 
Ministerio, dictada en casos Idénti
cos, no puede admitirse con aqael 
carácter febsclenle la l i formación 
que se acompaRa, practicada anta 
el Juzgado munldpal: 

Considerando que del acta da la 
sesión efectuada para la proclama-
dón de candidatos por dicho 2,° 
Dlttrlto.porroraunlr les condiciones 
legales, bicho perfectamente legal, 
píy cnanto el art. 24 de la ley Elec
toral eeItala,de modo taxativo y ter
minante, las condldonesque s e n 
quinen para adquirir al derecho a 
ser prodemado candidato a Conce
j i l , a cuyo texto, fonoaamente han 
de sujetarse las Juntas municipales, 
pues, caso contrario, cometarlin 
una grave lafraedón legal: 

ConsMarando que dorante dicha 

«ejión, ni a la terminación de la 
misma, se formularon protestas al
guna* contra la proclamación da ra-
ferenda: 

Coüsldsrando que aunque ni en 
la reclamación ente la Comisión pro
vincial, ni en al recurso que se In
terpone ante este Ministerio, apa
rece que la Junta municipal celebró 
la proclamación en local distinto al 
señalado nn el párrafo 2,° del ar
ticulo 28 de la ley Electoral, hecho 
que, por si solo, Invalidarla la expre
sada proclamación, si no sa justifi
cara debldemente, como reanlta de 
la documentación aportada al expe
diente, que aquel acto se eftdud 
en la sala del Juzgido munldpal, 
sito en la planta baja de Va casa de 
Ayuntamiento, en la que siempre 
han celebrado sus juntss la munld
pal del Censo, y a causa, además, 
de estar en reparadón la sala da 
sesiones de dicho Ayuntamiento; 

S. M . el Rsy (Q. D. G.) se ha 
servido desestimar el recurso Inter
puesto, y confirmando el fallo ape
lado de esa Comisión provincial, 
declarar Válida la proclamación de 
Concejales alectos ca'ebrada en el 
2.a Distrito del término munldpal 
de IgUifli, el día 29 de enero diu
rno, por la Junta del Censo, con 
aplicación del art. 29 de la ley Elec
toral. 

Da Rsal orden lo digo a V- S. pa
ra sn conocimiento y efectos, con 
devoludón del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 17 de mayo de 1922.— 
Pinto. 
Sr. Qobirnador civil de L«ón. 

DIRECCION G3NBRAL 
DE ADMINISTRACION 

i Esta Dlrecdón general ha acor-
j dado que se anuncien por el térml-
i no de treinta días, descontados los 

festivos, conforme a los artículos (8 
; y 19 del Reglamento de S de abril 
' da 1919, las vacantes que a conti

nuación se relacionan; adviniendo a 
los solicitantes que dentro del cita
do plazo, deban presentar sus solld-
tudss, sna por cada vacante, dirigi
das a asta Dirección, y acreditar laa 
condldones que en el expresado Re
glamento se sellalaa, presentando 
además sn hojs de servicio* y la jus
tificación de los méritos que ala
guen; sin cuya justificación no sarán 
cursadas las instancias que presea-
tea: 

Contaduría de fondos del Ayunta
miento de Dalmlel (Ciudad Real), 
poraegunda vez, por haber sido de
clarado desierto «I anterior con 

curso, y dotada con el sueldo anua! 
de 3.000 pesetas. 

Idem id. de la de Luarca (Otfedo), 
por segunda vez, por haber sido de
clarado dsstarto el anterior concur
so, y dotada con el sueldo anual 
da 3.000 pesetas. 

Madrid, 16 de mayo de 1922.=E[ 
Director gineral, Marfn Lázaro. 

(Oaetta dal dít 18 da mayo da 1922.) 

Gobtirao eirll da l i ¡mlndi 
OBRAS PUBLICAS 

A O V A S 
Amneio 

Apropnestadelajcftturadala Di
visión Hidráulica del Millo, he acor
dado fijar el día 33 del corriente mes 
de mayo, para que por el personal 
de dicha División se dé comienzo a 
lo* trabajos de replanteo y conf ron -
tadón del proyecto presentado por 
el Ilustre Ayuntamiento de Ponfa-
rrada, para el sbsstedmlento de as-
te dudad con aguas del rio Dntza 
o Valdnnza. 

Lo que se publica en este perió
dico ofldal para conodntirato del 
Ayuntamiento interesado y da to
dos los reclamantes que se opusie
ron a la concesión de que se trata, 
durante al periodo de información 
pública. 

León 23 de mayo de 1922. 
El Gobernador, 

/san Taboada 

PESAS Y MEDIDAS 

Cireular 
La visita de comprobación perió

dica anual da las pasas, modMaty 
aparatos de pesar, en el partida 
judldal de Sahagdii, dará comienzo 
el dfa 31 del corriente mes da mayo. 

Por la of Idna de Inspacddn y con-
trastación, sa pondrá en conoci
miento de los Sres. Alcaldes loa dlss 
y horas en que habrá de t(ectuarsa 
la visita en sus respectivos Ayonta* 
míenlos. 

León 22 de mayo de 1922. 
E l Ooberaador, 

Juan Taboaía 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

I » L A PROVINCIA DB LXÓM 

Negocia dh> de nllUim*** 
Cireular 

Por la presente se notifica y re-
cnerda a los Sres. Abogados, Nota
rlos, Médicos, Ingenieros, ArqaJtec-

* toa. Agentes da Cambio y Bolsa y 



Coirslore» de Comtrclo, que con 
nr*i'o B) p i n i t o E d«l núm. 2.° d*l 
irt. 4 0 d» la ley regaladora de la 
contribución lobre utilidades da la r i 
queza moblllarle, texto refandldo de 
19 de octubre de 1920. «ui ingreioa 
ptofeslonalai eetán graVsdoi con 
dicha contribución, debiendo pre-
leatar anualmtnta a est* Admlnli-
iricldn declaración jurada de la iu -
me da itqaéUoi. tegán dltpona el 
att. 20 da la mlima Ley a Incurrien
do en lar retponubllldadet que a i -
ptclflca el art. 25, lo» defreudedo-
res de la citada contribución, 

León 18 da maya de 1922.—El 
Administrador da Conttlbjclones, 
óidíilao Montes. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SBCRBtARlA.—SUMINISTROS 

Mes de abril de 1922 
?reclos que la Comisión provincial 

1 el Sr. Comisarlo de Guerra de 
asta ciudad,han fijado para el abo
no da los artículos de suministros 
militares que hiyan sida facilita
dos por los pueblos, durante el 
precitado mes. 

Articulo* de suministros, con re
dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Ftu. Cts. 

0 60 
1 25 
7 00 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 49 

ilación de cebada de 4 kilo
gramos 2 00 

«ación de paja de 6 kilogra
mos 

Litro de petróleo 
Quintal métrico de carbón. • • 
Quintal métrico de lena 5 00 
Litro de «Ino 0 70 
Kilogramo de carne de vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de carnero 2 25 
Radón de centeno da 4 kilo • 

gramos 1 75 
Radón de mala de 4 kilogra

mos 2 50 
Idem de hierba de 12 Idem... 1 70 

Los coates se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
Vil los pueblos Interesados arreglen 
a los miamos sus respectNas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores * i -
Sentes. 

León 20 de mayo de I922.=E! 
Vl«[>resldente, Germán Gallón.— 
61 Secretarlo, Antonio del Poto. 

Año de 1922 a 23 Mes de mayo 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mea, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes: 

OipUnlot 

^., 
5" 
i . ' 
S.' 
e.' 
7. ° 
8. " 

l l . 1 
12.° 

CONCEPTOS 

Administración provincial • 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL., 

CANTIDAD 
Peralu Ots. 

7.451 83 
2.585 75 
2.126 22 

11.404 51 
16 523 24 
56.333 25 
4.055 12 

5G0 00 
666 66 

4 951 37 

106555 95 

Importa esta dlitrlbudón de fsndoa las figuradas ciento seis mil quinien
tas dncaanta y cinco pesetas y noventa y cinco céntimos. 

Ledn 29 da abril da 1922 —El Contador, Vicente R a i l . 
Sesión de 5 de m«y de 1922,—La Comisión, previa declaración de ur-

g»ncle. acordó apobarla, y que «e publique en el BOLBTIN OFICIAL de la 
provincia.=E| Vicepresidente, G GHIMT—El Secretarlo, Antonio del 
Pozo.—Es copla:—E: Contador, V. Raiz. 

personas en el mitin? Induldas.p 
sarán fundadas sn beihos concretos,, 
precisos ydetermlnados; transcurrida! 
qus sea dicho pl«zo, no serán atea^ 
dldas lis que se presenten. 

Va'depiéiogo 16 ú * mayo dei 
1922.—Et Alcalde. Víctor González. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE L E O N 

Mes de muyo de 1922 Año económico de 1922 a 1923 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a saber: 

1. » 
2. ' 
3. » 
4. » 
5. » 
6. ° 
7. » 
8. » 
9. ° 

10. ° 
11. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Polida de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Correcdón pública 
Montes • • • • 
Cargas 
Obras de nueva construedón . 
Imprevistos 
Resultas 

Total 101.984 65 

CANTIDADES 

Alcaldía constitucional de 
RiaHo 

Confscdonado el repartimiento! 
que determina el Rm) decreto d » 
I I de seotlembre da 1918, para cu 
brir el déficit del presupuesto de 
este Ayuntamiento del a fio corrien
te, se halla de mtmlflesto al pública 
en la Secretarla del mismo por tér
mino de quince dias, para oír recia» 
maclones. 

RlaRo, 16 de mayo da !922.—E? 
Alcalde, Péltx Conde. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Terminado al repartimiento da-
arbitrlos municipales para cubrir efe 
presupuesto ordinario del alio ac
tual, se halla expuesto ai público ent 
la Sacrataris da «*ie Aruntanrieat» 
por el plazo de qulnca días,que pra-

) viene al Real decreto de I I deaep* 
| tlsmbre de 1918, para oír reclama-
¡ clones; pasado dicho plazo, no será* 
! atendidas las que se presenten. 

Sin tas Martas 18 do mayo dk 
1922.—El Alcalde, Apolinar Pa*-

5.609 22 
8.944 07 i 
9.751 29 
1.152 81 

10.150 75 
8.234 58 
1.843 94 

416 66 
47 048 01 
8.416 66 

416 66 

En León a 3 de mayo de 1922.—EJ Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 3 de mayo de 1922.—Aprobada: Re

mítase al Gobierno civil para su Inserción en el BOLBIIN OFICIAL.—I. Al -
fágame —P. A. del E. A., Antonio Marco. 

Alcalila constitucional de 
León 

Acordada por al Exento. Ayunta* 
j miento la Venta, en pública subas-
i ta, de la casa número 15 de la calle 
! de San Francisco, propiedad del 
' Ayuntamiento,cuyo acuerdo ha alio 
i aprobado por al Sr. Gobernador 
i civil da la provincia en 27 da abril 
' del corriente año, y aprobado asi 
; mismo por la Exenta. Corporación 

en sesión de 19 de los corrientes al 
pliego de condiciones parala refe
rida subasta, se anunda al público, 
pera que eo el plczo de diez días, 
acontar data pebltcadda de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL da 

la provincia, se Interporgm cuantas 
raclamadones se consideren opor-

León, 22 de mayo de 1922.—El 
Alcalde, I . Alfageme. 

Alcaldía constitucional de 
Vatdeptfíago 

Formado al repartimiento por nti-
lldadas.y por las Comisiones y Junta 
geoenl que determina el Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, 
en sn* dos partas: nal y personal, 
queda expuesto al público en la 
Secretarla munldpal por término 
de quince días; durante los cuales, 
y tres más, se admltlráB las réda

le se presenten por les 

Alcaldía constitucional de 
Iiagre 

A fin de combatir la plaga del pul
gón, el vecino del pueblo de AlVirea, 
de este término, D. Celestino P é 
rez Pozo, ha envenenado dos vISas 
radicantes en el término de dicha 
pueblo, ana donde llaman el Olmo f 
otra a la Rigiera del Raposo, en l w 
cuales tiene puestas estacas con ta
blillas, hadando constar este ex-, 
tremo. 

Lo que se hace público para qa* 
las personas se abstengan de en-
trar o poner los g inados en contec-
to con las plantaciones de las fincas 
expresadas. 

Izagre 18 de mayo de 1982.—Et 
Alcalde, Antonio Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Camwdo 

formada el padrón de cédalas 
persone l<s, perteneciente a esto 
Ayuntamiento, para al ejercido co
rriente da 1922 a 23, se halla ex
puesto al público por espado de 
quince días en la Secretarla del pre-
dlcho Ayuntamiento, a los efectoe 
de redamaciones; el cual pasado, 
no se admitirán las que fueraa pre-
sentadas. 

Csracedo 15 de mayo de 1922.-^ 
El Alcalde, Máximo Bello. 
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• Alcaldía conititaclonal de 
Uagre 

Potimdo elnparMmlmto genual 
^oe dattmlna t i Rml dacntoto 

11 da MpUt mbre d» 1918, en M i 
do* pertef: p*riona! y ras), d* t» t t 
término, pera al alio actual da 1922 
• 10S5, queda da manlflaito al públi
co an la Stcratarla del Ayuntamlan-
to por téimlno da qalnca diai; da-
rauta los cualea, y traa má», sa ad
mitirán cuantai raclamaclonat ta 
pretenten. 

Iztgre 13 de mayo de 1922 —El 
PnifcUMs. Ambrolle González, 

Alcaldía consfitaciona de 
Los Barrios de Luna 

En la Secretarla de este Ayunta-
«lento aa halla expuesto el público 
por término de quince dles para 
« k reclemsclcnes, «1 repartimiento 
•gamral formado por la Junta de 
Mpartoa que determina el art. 66 

del Real decreto de U da septiem
bre de 1918; previniendo que r.o será 
admitida ninguna reclamación que 
ao se funde en hechos concretos, 
praclios y detarminades y conten
ga |ae pinebas nectsarlae para tu 
Jtwtlflcacian. 

Los Barrios de Luna 16 de mayo 
Ve 1822.—El Alcalde, Plllberto Sué-
•es. 

a » marido, que la reclama, y te 
cual Viste de negro. 

Satamín 81 de mayo da 1922.— 
El Alcalde, Benito Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cebroms del Blo 

Formado el reputimlanto general 
4a este DUtrlto, establecido en al 
Keal decreto de 11 de septiembre de 
1818, sebre arbitrios de aprovecha-
mlentesconwnftles, para al corriente 
t í o d» 1922 a 1B25, queda da ma
nifiesto al público en la Secretatfa 
da este Ayuntctnlento per término 
de quince día»; durante los cuales, 
y tres más, puede ser examinado y 
presentar las pertonas comprendi
das an el mismo, las reclamaciones 
4 M a su derecho conduzcan; pasa» 
dos los cuales, no se admltlrfin lea 
qna se prasentan. 

Cabrones del Río 14 de mayo de 
1928.—El Alcalde, Jerónimo López 

Alcaldía constitncional de 
Salomón 

Por O. Roque González, vecino 
Lots, se me participa que el día 16 
de los corrientes desaparecid de 
casa su mujer Elvira Rodríguez, da 
09 s Acs de edad, la que padece ena
jenación mental desda la edad da 
treinta y tantea aflos; y como «pe
sar de las gestiones practicadas an 
sa busca, no sa haya podido averl-
gsar su paradero, sa ruega a todas 
la> autoridades, asi civiles como mi
litares, precedan a sn captura, y ca
j o de ser habida, la pongan a dlipo-

rakHta da asta Alcaldía, para hacerlo 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público sn la 
Secretarla municipal por el plazo 

reglamentarlo, al repartimiento que 
previene el Real dterato de 11 de 
septiembre de 1918, para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario 
del ejercicio actual. 

Valverde Enrique 18 de mayo da 
1922.—El Alcaide, Félix Santos. 

Alcaldía constitucional dt 
Brazuelo 

Confocclcnado el repartimiento 
que determina el Real decreto de 
11 de stpilembr* de 1918, formada 
pera cubrir e! déficit del presupues
to corriente, queda expuesto al pú
blico en la Secretarla da este Ayun-
ttmlento por término do quince días, 
y tres más. para oír reclamaciones. 

Brazuelo 18 de mayo de 1922.—El 
Presidente, Joan Gacela. 

Alcaldía ccnstitucional de 
Xillafer 

Formado el repartimiento general 
por la Junta de repartos que deter
mina el articulo 66 del Real decreto 
de 11 da septiembre de 1918, se 
hall» expuesto al público por térmi
no de quine* días, y tres más, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
a fin de que los contribuyentes pue
dan formular las redemaclones que 
crean oportunas. 

Villefer 18 de mayo de 1922.—El 
Alcalde, Sabino Pérez 

JUZGADOS 

Don Mariano Escalada Hernández, 
Juez de primera Instancia del Dis
trito del Centro de esta villa de 
Bilbao. 
Por el presente edicto, se anuncia 

la venta en púbiiea subasta de los 
bienes slgulentes: 

Una mina de hulla, nombrada Ma
rina primera, expediente número 
4.959, de 108 pertenencias, ^q^a 
componen l.OOO.CCO de matros cua-
dradros de extensión, sita en San 
Clbrlán, Ayuntamiento da Llllo, an 
la provincia de León, y linda por to
dos afras, con terreno franco, sien
do su punto de partida el centro da 
un transversal antiguo existente en 
su paraje nombrado Pedas da Toflul. 

Otra mina da hulla, denominada 
Marina segunda, expediente nú
mero S.SI6, en el paraje nombrado 
Ladera de Reguera, término Indica
do, de 75 pertenencia*, que compo
nen 750.000 metro* cuadrados, y 
linda por todos atrás, con terreno 

franco, siéndola próximas a) regis
tro Marín y Marina primera. 

Un registro minero da 80 perte
nencias, para la mina de hulla Ma
rina leñera, Igual término y Ayun
tamiento que las anteriores. 

Una mina de hulla, nombrada ¿Ts-
peranza, expediente núm 5.2S6, de 
100 pertenencias, que componan 
1.CC0.000 de metros cuadrados de 
extensión, sita en «I paraje nombra
do Tcfiul, término de Campo, Ayun
tamiento dicho, cuyo punto de parti
da es el árgulo Noroeste de Marina 
primera, y linda por todos airas, 
con terreno franco, siéndole próxi
ma la Marina primera. 

Una mina de hulla, nombrada Ma
rín, expediente núm. 5.426, en el 
paraje de Ladera de Reguera, tér
mino de San Clbrlán, Ayuntamien
to de Llllo, cuyo punto de partida as 
la primera estaca, o sea el ángulo 
Noroeste de Marina primera, y 
linda por todos airas, con terreno 
franco, sléndcle próxima la Marina 
primera. 

Un registro a le demasía da hul'a 
llamada Demasía a Marina pri
mera, i l la en término de San Cl
brlán, Ayuntamiento de Llllo, soli
citándose la concesión del terreno 
franco comprendido entra las minas 
de hulla Marina primera, expe
diente núm. 4.959, y Regina, nú-
maro 2.529. 

S* hace saber que los señalados 
bienes han sido embargados en au
tos da juicio •jscutlvo, promovidos 
por el Procurador D. Mariano Arós-
tegul, B nombre da D, Casto de Za
bila e Izegulrre, contra la Sociedad 
Maíz Hermanos Gege, t n los que 
ha sido acordada la subasta. 

Que tales bisnis han sido tasados 
en la suma de doscientas mil pe-
setas; que de ellos no existen tí
tulos de propiedad *n autos, lo que 
se significa a los fines ulteriores 
procedentes; que loa reftridos au- ; 
tos estarán de manifiesto en la Se
cretarla de D. Julio Enclso, para 
que puedan ser examinados; que la 
sabasta tendrá tugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 
diecinueve de junio próximo, a las 
doce de su maflana; que para tomar 
parte en el remate deberán los l i d -
tadore* consignar pravlamenie en 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del Valor de dichos 
bienes, y que no se admitirá postu
ra que no cubra laa do* terceres 
da la referida tasación. 

Dado an Blibao a dieciséis de 
mayo da mil novecientos veintidós. 
Mariano Escalada—.D. S. O.: Por 
habilitación del Sr. Ettcfio, Isidoro 
ValdUón. 

Rlatlo Garda (Pu'genclc), de 2¡ 
alio* de edad, soltero, minero, veci. 
no de Valderrueda, moreno, sstaíu. 
ra regalar, lunares en la cara, cica
triz pequefia en el labio superior, 
pelo negro y rizoso; viste traje dt 
ptflo color c:fé verdoso, boina j 
botes negras, con el pantalón dobla
do, y cuyo actual paradero se Igno
ra, comparecerá en término de d in 
días ante el Juzgado da Instrucción 
de Rindo, con objeto de notificarle 
e¡ auto de prccesemiento en suma
rlo por homicidio, ser reducido a 
prisión y recibirle dedartclón Inda
gatoria; apercibido que si no com
parece, será declarado rebalde, pa
rándole al perjuicio a que hubiere 
lugar en darecho, 

Rlatlo 11 d* mayo de 1922.=Pa. 
blo de Pcb'os. 

Don Manuel Gairído Fernández, 
Juez suplente, en fundcr.es de 
propietario, ds Alvares de la R(-
biray su término. 
Hagosi-ber: Q ja pera satisfacer 

a Pedro AlVsrt z A'onto, vecino de 
Sin Andrés d» tas Puentes, .'a can
tidad de ciento cincuenta pesetas y 
el Interés legal, con cestas y gastos 
del procedlmlenfo ejecutiva, que 
adeuda D. Gumro Randlno Incógni
to, vecino da los Venta? de Alvaros, 
a Instancia da dicho acreedor, se 
Vende lo siguiente: 

1. ° Cuatro piezas de cerdo, con 
jamón, tocino y espalda, tasadas en 
sesenta pesetas. 

2. " Una masera usr.da, de un me
tro y cuarenta c«ntfmeiros por se
senta; tasada en Veinticinco pesetas. 

3. ° Una mesa, también usada, da 
ochenta centlmctrcs por cuarenta y 
cinco; tasada en seis pesetas y vein
ticinco céntimo*. 

4. ° Otra masa, de ottunta por 
cincuenta cantlmetros; tasada en 
diez pesetas, 

5. a Otra mesa vieja, da un metro 
por sesenta centímetros; tasada en 
diez pesetas. 

6. " Un tonel, de cabida cuatro 
cántaros, con ¡lave de msta!; tasaiic 
en veinte pesetas. 

7. " Cuatro sacos de patatas, ta
sados en cuarenta y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugw en !a sala-
audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno del corriente mes, i 
hora de ias catorce. 

Alvares de le R'bira a quince i * 
mayo de mil novecientos veintldíi. 
Manuel Gurldo —El Secretario. 
Luis Sarmiento Núfttz, 

LEON 

bap. da U Dipatadéa provincia)-
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